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$^tticnlo 1^ Las leyea obligarLn ea la Peninanlat isleril '

ateb y Canarias, A los vainte diab de sn prumulgacibn, ei ^
+a euaa no ae d'ie h ld h

8'JSCRIPCI^PI PARTICULAR

DE

PftOVINCIA 1^^ CORDOBA.
pnatese of.ra coba. Se entlon ec a a pro-^,

8^ egaoiba el día en ne termin l ióa de la le en lainbeq ya a rc ,
EN GGxnose P••e^oficial. --

,^eat^, La
ignoraneie de laa leyea, no eYCtu;a de ba cnm-^' Ln a^ea• ••:::. 3

^^ Trimeatre.. .
• I6 EO^• ^° Las layea no tendrAn ef'ecto retroactivo, ei ao dis- ^^ Ú^ ^ 4eea: ., .• . .• •^

Pttierea lo contrario. ( Código c^vi! tiigente). •,
^ta1 decreto de 26 de Abril de 1800. - Art. 23. Las Co o^^tacionc,s pruvincislus _y mnnicipalea abonarAn, en primor t^ér-'I

r^ o,aa1 Notario ó Ndtarioa qna autoricen las anbo^tab, los de- I
por elloe devengadoa y loe anplomentua adelantadoa^

p°r 1°a miamos así cumo los derechoa de inr+arción da loa I,
^ttncioa an loa periódicoa oficiales, cuidando de r°integrar- i
aa del rama^n^^ si lo hnbiere, de! importe total de los refe- II
^d^g aó btoa, da cayo car;ço aon, con arreglo 4 lo díapnesto^a la resla 8,a del art, 8.°

pARTE OFICIAL..

^^esideneia de{ Conse'I o ^e ^RiuistrosJ

^Gcueta del 8 de Septiembre.)

JS' `ll^j• y Augusta Eieal b'amilia

c°ntinúan sin no^edad en su impor•
tante salud.

^^^^^ . .
^^^^^^...,.. ...., . .......,.^. _.._.,.,.._ .

Gobierno civil
DE LA

pRO^'iNC[A DE C(?l^DO1E3A

Circular núm. 23R2.

pkEyUpUESTOS 1^lUNICIPALE3

llal^iendo recurrido á este Gobier-

h0 clvll alguuos Ayuntamientos de la

pr0°incia en consulta sobre si deben

lncluir en sus respectivos presupues•

t0g laS consignaciones para todos los
a^ótÓS de primera ensellan7a, he

rdad0 manifestar lo siguiente:
pá as oblitaciones para atender al
reg o del 1^c^'soncad, material, ulquile

^ retribuciones, hre^ni,os, gratifica-
ctones ^' atc^^eentos volunturios de las
h^ u°las públicas, seouir^in consig-
pa^é °$e en los presupuestos munici-
d0 c0tno hasta hny; pues el Esta-

' aunqUe satisfz^ce directameute al-
$e °ps de eso3 gastos, lo hace en con•
t0pt0 de anticipo reintegrablo, siendo

davla ulia carga de los pueblos.
`1 la °ez, y habiéndose notado la

dlf erencia
de criterio que tienen, sin

al da' las Corporacioues muuicipales
p^tc^nsiguar eu su, presu uestos las
1$s t1dAS t1ece,ariu; par:.ti pre,taioe en
cCn escuelas públicas, y siendo tau
cer uÚ ^ente como racional el est^tib'e-

,as de°rásrat ncio^ne ^legalerrde la

LA

Fv¢r.n ns CóxnoH^ P •••r••

On mes. . . . . . 4
Trim eatre.. ..... I 1 26
Scia tneaes. . . . . . ''3 60
ÚII &ú0.. . . . . . . ^

^ Las Leyea, órdbnea y annncioa qne so manden pnblicar raa
loa Dolet:f:es Q^£ciuler ae han de remitir al Jefe politioo reepeo-

I tivo, por enyo oondncto se pgBarAn A loa editorea de ]oe mes
cionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de r y 21 de Octnbre de 1864.)

Los aeñoras Secretariob cuida.rln baj° au máe eatrecha rer
ponbabilidad, de cunservar loa n{^meroa de eate Bolecfn, colea

^ cionados para su encnaderuación, qne rteberá verificarse ^l
II final de Cada añ0.

i AnvsxTE^cle. Conforme con la condicidn 4.• del pliego

! qne ha aervido de base para la aubaeta, no be inaertarA DinRhn
I edicto ó annncio qne aos A instaacia de parte ain qne abonon
I los interesadoa el importe de an pnblicaciLn, ó garanticen al
,^pago, A razón de 25 r,gutimoa por linea ó parte de eLa, y lo
I^ venta de númerob bueltos A 40 cgntimos.

^Yámero erelb, !0 cénttimo^ de peaetn.

a^ publfuw todoa 10• dtas, ^xoepto lo^ Domfr_go•.

Iv0'TA 1_1LPO:t'rA\'TE.-Iamedictamente yua 1°6 aN>,oreb

Alealdea y Siieretariob reciban este Bor.iflrlv di^pond_tS.n qne ae
flle nn ejemplar en el aitio de ooatnmbre, donde permanecerd

haata el reoibo del n^mero signiente.

I^ -- ---

^ primera enseClan•r.a, cuyo personal y ^
rnateriat se a,justan á límites determr• ^
nados, lo cual puedé servir de base
en cuanto ^i los premios, puesto que
el alcance pedagógico de tal estimulo
resulta igual en todas partes, y no se
parece á otras obligaciones de los
pueb!os, cuya extensión varía en vir•
tud de necesidades ó costumbres dife-
rentes en cada localidad, este Gobier-
no civil ha ucordado recomendar á
los ^1y untamicntos y Juntas muuici•
pales, como base para la fijnción de
la expresada partida, el níimero de
escuelas completas é incompl©tas de
cada M unicipio, debieudo consignar-
se treint^ti pesetas, lo menos, por ca-
da escuela completa, ya sea suparior,
olemental, de párvuloa ó de adultos,
y quince peaeta4 por co.da, e.^cueLw in-
completa, ^•a sea tie uiños, de niGas ó

.
mixta.

Córdoba 9 de Septiembre de 1902.

-EL Gobernador, R. ^i^^lz.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Dlu-
nicipios interesados.

Córdoba :> de Septiembre de 19:^2.
- E1 Vicepresidente, b'rancisco Ri-

,

^ vera.

^^

^ ' de Maestras, Escuela Normal super^or
DECÓRDOBA

:1 úm. `l•35•1

^Y1Lut^•éculas ^ratccitas.

Con arroglo al Keal decreto de 4 de
Abril último, se concederán ciuco
matriculas de honor, una para cada
curso, á lus alumna> quc dentro del
preseute Iues ias soiiciten de la Direc-
tora de esta Escuela.

Las condiciones quo han de justifi-
car las aspirantes son: disponer de
escayos recursos materiales y no te-
ner nota desfavorable en su carrera.

Tambiéu se otorgará un titulo pro-
fesional gratuito á las quo habiando
hecho la reválida al finalizar el curso
acadómico de lyUl 19UL, lo soliciten,
para lo cual deberán tenor la nota de
aobresaliente en los ejercicios de re-
vúlida, y hacer oposición al premio
extraordinario on la segunda quince•
na del mes actual, según preceptúa
el art. l:3 del Real decreto de 10 de
^Iayo de 1y01.

TJo que de ordeu de la sei"iora Di•
rectora, y con su visto bueno, se
anuucia para couocimiento de las in-
teresadas.

Córdoba 6 de Septiembre do 190Z.
-La Secretaria, Yurificacióñ Iaquier-
do.-V.° B.°: La Directora, Rosario
Garcia.

Comisión pro^incial de Córdoba (
^ iin:. 2853

11'otcc de los ^re.c.ios ncedi.os sefialados
por la Comisióra provincial, en >;e-
sió^a de 2 del actical, para la liqui-
dación y abono de los suncinistros
Irechos por los pueblos de esta pro-
vincia ci tropas del ^jército y Guar-
dia civil dicrante el pasado ^nes de
llgosto, con ^zrregln ci la Instrucció^a

de J de A,yosto de 1877:
PeaOtaa.

Ración de pan cle 70 decá-
gramos....... . ...... 0 írh

Ideui de cellada ^de f kilo-
^ra^uo^.. ^ ^ • 0 73

Idecn de paja de 6 iclem .....
bó

0 21
n ..Kilo;;ramo de car ... U 14

idenl de leña . . . . . . . . . . . . . . U 0^
Litl•o de aceite.. . . . . . . . . , , p 80
Id^^In de petrúleo. . . . . . . . . . . 0 98

.Ayuntamientos

1iONTORO

Niim. 3:347

Extracto de lo^ acuerdos adoptados
por eate Ilustro Ayuntamiento du-
rante el mes de Mayo último.

Sesión dol dia fi.

1'residencia del seí"ior ?^lcalde don
ltaf'ael de Coca Gómez.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada, y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al biunicipio.

Idem el estado de distribución de
fondus para el mes de 1llayo.

Idem una cuenta de 33^80 pese-
tas del \TOtario D. Luis María I'edra-
jas, por d©rechos, papel suplido y se-
llos del original y copia del poder
conferido rí D. José hiarla Alcalde,
que se librará con cargo al ^apitulo
de imprevistos.

E1 mrís exacto cumplimiento cio cir-
cular de la Administración de Contri-
buciones do la provincia sobre forma-
cióu del apéndice al amillaramiento
que sirva de base ^ los repartimien-
tos individuales en el aflo 1903, y
aplazar para el mismo el recuento de
]as ganaderías existentes en el térmi•
no, en consideración ú no haber tiern•
po.suficiente paraverificarlo dentro
de dicho mes de 11layo.

Quedar entorado de que en la Ga-

ceta de ñlad^•id níimero 114, y BoLE-

TIN ^FICIAL de la provincia nílmer0

96, respectivos ambos al 24 de Abril

último, se insertall el edicto y pliego

de coudiciones del concurso abierto

para adquirir en arrendamiento dos

ĉasas en esta población con destíno á,

escueltts de nilias y habitaciones para

las profesoras.

Declarur caduc,tido ^- fenecido el
contrato celebrad^^ con 13artolomé Ho-
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mero Pedraza, José y Gregorio Sán-
chez Torres, Tom^,s Carbonero Gutié-
rrez, Juan Redondo Cabezas y Anto-
nio Teodoro Tamaral, para la recau-
dación del impuesto de consumos en
las aldeas y extrarradio montuoso de
este término, duraute el ejercicio eco-
nómico de 1899 á 900, segundo setues-
tre de 1900 y aiio natural de 1J01, y
fior tanto libres de toda respousabi-
;:dad.

Insistir en su acuerdo de 13 de Ene-

ro úttimo sobre la condición oct.ava

de lu concesión hecha por el Gobierno

civil de la provincia á favor 3o don

111anuel Garcia Conde para e ŝ tablecer

t: r: a barca de paso sobre el rio Gua-

c:^ttquivir y sitio denomirado Pei"ián

de la Golondrina, por cuya condición

so divide el servicio en servicio de dia

y servicio de noche, comprendie^ido

el primaro desde ©l amanecer hasta
las ocho de la noche en los meses do

Octubre á 1larzo, y hasta It^s diez do

la noche ei de Ios dem^s meses, y el

segundo el que se haga en las restan-

tes horas, al ob,jeto do que so rectifi-

que ese extremo al dictar la conce-

sión definitiva de que trata el artículo

•l4 de la instrucción de _14 do Junio

de 1583.

Aceptar el pliego do condiciones

propuesto por D. Juau Buenestado

Caballero para ]a recaudación del im-

puesto de consumos en laa aideas y

extrarradio de este t^rmino, b sea la

parte no poblada de olivos, y nom-

brarle recaudador del impuesto por

tiempo de tres ai"ios y cupo anual de
10.043 pesetas, si no fuese alterado
por autoridad competente.

Autorizar al señor Pre^idente para
que disponga la venta de cuatro tron-
cos de á.lamos secos do distinias di-
mensrones, arrancadcs dol paseo pú-

blico y carretera que conduce á la
estación, por la cantidad de 2 pesetas
cada uno.

Fijar las veinte y una horas de los
sribados para :a celebración de las se-
sion©s ^ordinarias, y que constante•
mente se halle anunciado al público
,para conocimiento del vecindario.

JUNTA MUI^ICIPAL

Sesíón del día 8.

Presidencia del setior Alcalde don
Rafael de Coca-Gómez.

En esta sesión se desestimó la soli-
citud de D. Mauuel Bellido Olalla, en
l^i que pretendía se le redujera la cuo-
ta que :e corresponde en el reparti-
miento de alcoholes, aguardientes y
licores del corriente año, y que s® le
notifique esta resolución, advirtiéndo•
le puede reclatnar de ella ante la Ad•
ministración de Hacienda dentro del
plazo de ocho días.

Sesión del dia la.

Presidencia del seiior Alcalde don
Ilafael de Coca Gómez.

Leida el acta de la anterioi; fué
aprobada, y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al ^iunicipio.

Autorizar al señor ^D. Bartolomé
B^nitez Romero para que disponga
ejecutar las obras necesarias para el
saneamiento del tejado que cubre la

casa de su propiedad númerv 18 da la
Plaza de la Constitución y 2 accesorio
de la calíe Santiago, cuyas habitacio-
nes altas e^tán sobre partc del edifi-
cio municipal destinado ú Carnecerías
y se le ahoue la mitad del costo de Ia
obra.

Aprobar la cuenta de la recauda-
ción de consumos del mes de abril an-
terior.

Idom otra de 1G9` ^ 5 pesetas pot• al-
quiler de edificios para los dependien-
tes del resguardo de consumos y ma-
terial adyuirido en dicho mj^s de Abril
para el uso de la oficina del impuesto.

Cumplimentar la Real orden dicta-
da por el liini5terio de Agricultura
en 24 de Abril ítltimo, acerca de ]as
condiciones del trahajo en los servi-
cios municipalt;s, y contestar el cucs
tionario de servicios á ca.rgo dir•ecto
de las Diputacivues provincia!es y
Aytintamiontos y do los encomenda
dos á conce^ionarios ó arrendatarios.

tlutorizar al seiior Alca'.de para que

redac e y haga publiczir un bando

prohibíendo el tránsito .de los perros

sueltos y siu bozal por laF calles de la

poblwción, en evitación de los daños

que pudieran prodtrcir.

JUNTA ^iU\ICIP^iL

Sesión del día 23.

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael do Coca Gómez.

En esta sesión, celebrada en segun-
da convocatoria, se acordó:

Dar cumplimiento á la 8ea1 orden
del Diinisterio de la Gobern^:ción, fe-
cha `10 de Abril úttimo, con objeto do
proponer medios do transformar el
impuesto do consumos ó de sustituirlo
por otras rentas que uo afecten direc-
tameute al precio de los artículos de
primera uecesidad.

Admitir l:.t, d:'misión prese1^ tada por
D. I4lanuel Cuadi•a Peláez de la titular
de medicina y cirugía de las aldeas
de este término, en consideración h
haber cvncluido el tiempo de su com-
promiso, y redactar el piiego de con
diciones á que ha de sujetarse el con-
curso para proveer la vacante.

Sesión del día 26.

Presidencia dol sefior Alcalde don
}{af'ael de Coca Gámez.

Leida el acta de la anterior, fué
ap: obada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al ^Iunicipiv.

Idem otra de 26` 10 pesetas del por-
tero Francisco fieina, por gastos de
transpcrte y carga dc; cien ca,jas de
gasolina para la extinción de la lan-
gosta y viaje á Córdoba de expresado
portero.

Idem los extractos de acuerdos de

Enero, Febrero y l^iarzo, y que se re-
mitan al Iltmo. Sr. Gobernador de ]a

provincia para su inserción en el Bo-

LETIN OFICIAL.
Pasar ú inf'orme do la Junta local

de Instrucción primaria el expediente
instruido para adquirir por concurso
dos casas con deatino á escuela de ni-
ñas; á consecuencia de los escrítos
presentados por Rafael Cano López
ofreciendo rtna con dicho objeto en la
calle Calvario, y por D.' Luis Gámiz

Ayerbe, corso c^podcrado de los sello-
res D. Ricardo Gómez de Figueroa y
doiia Dolore^ Gutiérrez Ravé y Coro
nado, vtra, con igual destino, en la
calle Notarios.

PÓSITO

Couceder A D. h3iguel i4lorer ,y So-
ler el pré^tamo de 1.COU pesetas, cod
garantía hipotecaria svbre posesión

de oIivar en el pago de la Nava, sitio
Loma del Rayo, con mil doscientas
setenta platitas.

. Que ^e requiera ^ toclos los deudo-
res al Pós^to al pa;o de sus respecti-
vos descubiertos, y muy pa;rticular-
mente á aqueilos cuyas fianzas resul-
ten doficientes para cubrir cou su pro•
ducto en ve.nta el capital prest^Ldo é
iutereses dever^gados, tramit^.ndose
en su ca^o los oportt:nos expedientes.

E1 precedente extractv fué ^^proba
do por el Ilustre Ayuntamiento en se-

sión de ayer, y di^puso se remita n,l
I!tmo. Sr. Voberria^lor civil para su
publicación en el BoI.^:TIx OrICIAL de

la prvvincia, en curnpiimiento del ar-
tículo 109 de• ;a vigente Ley ory^-

n1CA.
íllontoro ? de Septiembre de 1:.a02.-

El Secretario, Vicente Jiméner. Cruz.
-V.° B.°: El Alcalde, 1Zc^fael de Coca.

CÓl-ZDOBA

Ai11111. 'w^^i

Aprvbado en principio por el exce
lentí^imo Ayuntamiento de mi interi-
na pres dencia el proyecto para la

^ nueva aiineación de la callo do Sara-
vias de e^ta ciucíad, queda espuesto
'al pírblico dicho estut^io en la Sección

^ de Fomento de la Secretaría munici-
^ pal pcr término de veinto días, con-
j tados desde el en que aparezca insor-
l to el presa,nte edicto eu ei BoLiĴTIh
^ OFICIaL do la província, á fin de que

durante ese plazo puedan produc^rse
contra el mismo, por las personas á
quienes interese, ias reclamaciones

: que á su derecho convengan.
^ Córdoba (i de Septiembre de 1902.

-.inaá. íTA.rnfa 1^lartínP^.^

. AL;a10DOVAR DLL RIO

^
ti útu. 2:;8^

Don Autonio Natera y Jnequera, :^lcalde
constitucion4l de esta vilta.

Hago saber: que habiéndose apare-
# cido en la finca de Villaseca, de esto

, término, sin duer^o conocido, un cer-
f do cuyas señas se exprosan á conti-

nuación, se auuncia al público para

que la persona quo se considero con

derecho á dicho semoviente deduzca

í su reclarnación ante esta Alcaldía,

1 por lo que le será entregado previa

la justificación correspondiente; ad-

virtiéndose que en otro caso se proce-

derá á su venta en pública subasta

trascurrido el plazo de treinta días, á

contar desde la publicacióu de este
anunClO eII el BOLETIN UFICIAL de la

provincia.

Se^aas del se^iaoviente.

Un cerdo de unos nueve meses de
edad, pelo rregro, entrepelado, sin
hierro y sei3alado con hoja de higue-
ra en las dos orejas.

Almodóvar del Rio 3 de Septiem-
bre de 1902.-Autonio Natera.

ALJIEDI^'ILLA^

Ni:m. 2387

Dou Cri-t^^ba1 (Iarcía Casti!!o, Alcalde cons-

titucioar,l de eatn villa.

Hago saber: qne por acuerdo del
Ayuntamiento y asociados se arrien•
dan fi^ venta libre, yr^ en conjunt°, Ya
también por ramos separados, los de•
rechos que se devenguen en esta p°'
blación y su término por el cousumo
de las especies comprendidas en la
tarifa oficial vigente, durante los pró-
ximos ai"io5 de 1903 ír 1907, c°y° ro
mate tendrá lugar en estas Casa3
Consistoriales el día 16 del mes ac"
tual, de diez á doco de su mailryna'
ba;jo el tipo total de 28.21t`75 pese•
tas á que ascicnde el cupo del Tesoro
y recar^,os autorizados, según sP e^-
presa ea ^' siguiente estado ó presu^
puesto:

rr^^..n^ro ^.:^
^ a^ ^? ^ ^ .s r,

,
^ ^? ^ LZ. O `^ - O
^• :D C ^ ^ ^ ^

ó ^^.^áó
y v^, tD e^
a - ^
y ^, Ú

M ^ Qj
^ ^ ^

^ ^
°

hr f.^ J'• t^

v::L^-c.^^^^^^r ĉ
^^•- ^r.ao ^c^;:, r-- c: ^ rc- -a o t..

^ ó- '~ ^0 ó • mó
J

c,-, ^ ^c a-- ^. x ^.^ c^
occ-awc^:.;.ctc

o ^ ^

0
0
K

"J-_

i
^ ^ ^ W^ m p ^b^̂

 I cr t.^ .-• ... ^ ^ ^. ^ ^ ^ K ^
a.qpt^^^^ c^.o:Cfa. ^ ^^

-a a^t^^c^:^^^o
^^ ^ Co,- JJr+^ ^.::D

I
^

t^. :i?

cD ^- c ^ +- cc cx:
^ ^ -- ,i .^. Oc ••^

,-. c.; ^- -., c

c1
-̂Y

.

^^
ó
ca.
^

i^

tV

ó

l rJG ^A CO 'I. ^ ^^
CĴ^ ^ G. J W v (^+

^- :.- ^- c_^ ^ ^+--
t., c: c^ x!--^ nc G ^, O
r-• I rP r+ rF-• ^7 ::. QS r C:
r-• ^ o'- o a. ^- cJ, oo cn

^ ^^ ^. ^;
= Y^

-J I -Jr-1.; 'Ura^C -.^. ;^ ^
^l

^

-.--- u.

La licitación se verificar^ P°r Pa,
,jas cl la Ilana, y el arriendo, en Stt ue
so, se ajustari3 á las condiciones ^de
aparecen fijadas en el expedlentafli•
su razón, el cual sé b^tlla de n^ de
fiesto al pítblico en la Secret ^^r que
este 111unicipio; debiendo ad^'er eçba,st8
para tomar parte en 1 a sae la ^i^'

preciso depositar en el acto del

ma, ó pre^•iamente en 1as calA9t10^

Tesoro ó en la del i4luuic'P^o' al

cautidad en metálico eyt^rv`^l^ncad^

^ por 100 del tipo seiTaiado `°si^io•

uno de los ramos quo las PrOp ^05°

nes abracen, y que la persona ^ ber^

favor se adjudique el remate, dél ^U

prestar fianza consistente e° i^a•

por 100 del tipo total de la ad^ue la^

ción del remate si aquella tlenel l^

gar en primera licitc^ción, Y eII se'

por 100 si se adjudica ol remate e° so"

gunda licitación ó sea por un a^
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10 DE SEPTIE^II3RE DE 7.90^^

lamente, dehiendo constituirse aq^:^ i
lla en metálico.

Si en dicha subasta no hubiere re^ ^`
mate, s© celebrará una seg•unda bajo `
las mismas condiciones, por igual ti- ;
Po, en idéntica formu y z} las propia5
horas, á los diez dias después, y en ^
ella se admitirán posturas por las doa
terceras partes del importe que que- ^
da fijado como tipo do subasta, adjn
dicár,dose al que resulte mejor postor, ^
sin ulterior licitación, y por utl airo
econumico solzLmeute.

Lo que s© arruncia al pirblico pat•a
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Almedinilla á 6 de 5^^pticmbre de
1902.._Cristóbal Gómez.

IlI'TE

Núm. 2381

D^n ^arlwll0 li:Ollltttl ^101^,•11g3, A1Cald8 t;A119-

titucional de es^a villa.

Hago saber: que ĥ allándose termi-
[rado el padrón industrial que ha de
servir do base á la matrícula para el
áú Ĉfl ^03, queda eapuesto at pitblico

nte ei plazo de ocho dias, con el
fin de que los en él comprendidos, así
o°Ino los demá^s' vecinos á quienes
P1zeda interesar, lo exatninen y ro-
clamen si lo estiman beneficioso á sc.s
derecho^

Rute ó do Septicmbre de 1t+03. --
nIariano Roldán.

VALSE(^UILLO

I^ úm. 23t35

^• ^ oaancio Cano 1 ernándrz, Al.^atde cons-
tltucional de esta vilia.

Iiago saber: que encontrtíndose va•
cante la pln^a de ^iédico titular de
e`rta viila, dotada con el hslber anual

dc `Jo0 pesetas, con obtigación de
asi3tir iti sesenta f:imilias pobres, se

antrncra la vacante, para que los quo

agp'ren á su provisión dirijan sus so-]rcrttrdes
documentadas á^ esta Alcal-

dla en un p1a•r.o de trointa dias, con-

tadcg desde el siguiente al en que

aParezca inscrto este anunclo en el
kUL^TIh OFir,IAL, a ĉompaitando á di•
cha solicitud el titulo profesional ó
epp[a del misrno autorizada por el in-

teCesado, con el visto bueno del se

hQr Alcalde del pueblo de su domi-
tilio.

^^alse
uillo á 5 de Septiembre de

1^0^•^Venancio Cano.

BLLDiF.'!.

)\ úm. ^3á6

bt^rv'"eote Si^nc}lez .liotero, rllcwlde cons-
ucional de e,ytw villw.

Ilago saber: que para armonizar
laa cantidades consignadas en los res-
Aó ^ttvos conceptos de los presupues-
d^' tanto cle ingresos como do gastos

l Presente año, con las disposicio-
m^ vigentes, en los scrvicioy de pri-

ra etlseñanza y recargos munici-
Aalea sobre territorial, este Ayunta-
m^ent0 ha acordado hacer varias
transferencias de créditos de la ma-
nera que consta en el expediente in-
^^ ad0 al efecto, el cual queda expues-
LiC^pá ijblico en esta Secretarfa mu-
par Por término de quince diás,
nara que el veciudario pneda exami•

° Y deducir contra el mismo las

reclamaciones que estime pertinen- T

tes. l
Belmez 4 de Septiemhre do 1902.--- ^

^'. Sánchez.

J UZ^rA^Q ►̂

tiíOVTORO

ICúm. 2369

Don Josó Villalba ^iartoa, Juez de iustruc-

ción da esta ciudad y su partido.

Por ]a presente, que se insortarh
eu el BoL^:Tix OrlctaL de la provin-
cia de Córdoba, se cita, llama y em-
plaza á los procesados José Lara I^ei-
na y Juan Cripillo Fuentes (a) el Clri-
cue:o, pa,ra que dentro del tértnino
de diez dias siguientes á la inserción
del presento, comparezcan ante oste
Juzgado cou el fin do ampliarlos su
indagatoria en ct sumario yue les sigo
por estafa; apercibiéndole que de no
verificarlo serzin declarado^ rebeldes
y lé5 pararA el perjuicio á. que haya
lugar.

Al propio tiempo ruégo á todas las
autoridudes, así civiles como milita•
res y a,entes de la policfa judicial
procedan a la busca y captura de di•
chos procesados y caso de ser habi-
dos los pongan á mi disposicióu, con
las seguridades convenientes, eu la
cárcel do este partido.

Dado en Montoro {t cuatro de Agos-
to de mil novecientos dos.-José Vi•
llalba.-Yor mandado de S. S.', Li-
cenciado Juan i4íiguel Criado.

I'0'1,OBLANCO

1\ T^ m. 2870

llen Fal:ián Ruiz Briceño, Jnez de instruc-

ción de ente villa y eu partido.

Por ;a preserrte requisitoria sa cita,
llama y emplazz^, para que dentro del
término do diez dias, siguientes al ert
que aparezca inserta ©sta requisito
ria on la Gaceta de 111adrid y BoLI^;-

Z'[x OI^ ICL^L de esta provincia, se
presente ante este Juzgado el proce•
sado I4lanuel Gi^bert Herrera, natural
de Aldeira, vecino de Alcaracejos,
casado con ^f arfa Rarnirez, de teintot.
attos cle edad, liijo de .1osé ,y dc Dolo-
res, y de oficio minero, de estatura
rogular, polo castaiio, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz y boca regulares,
color bueno, y vist© al uso do los de
su clase ert el pafa, y cuyo paradero
se ignora, á responder de los cargos
qae le re^ultan en sumario que ins ;
truyo; aparcibiéndole que de no veri•
Hcarlo serii declarado robelde parzin-
dole los dem^^s perjuicios que haya
lugar con arreglo á lcy.

A la vez requ^ero á;os sei'iores Jue•
ces de instrucción, así como fi. las au•
toride►des civiles y militares y agerr-
tes de la policía judicial para que
procedan ála busca y captura de eb-
presado procosado, y en el caso de
ser habido soa conducido á rni dispo-
^ición á,la cárcel de este partido.

I)ada en Pozobfanco ,i tres de 3ep
tiembre do mil novecientos dos.-Fa-
bián Ruiz.--El Escribano, Pedro l'a-

brera.

T^ UENTE DE CANTOS

lv'úm. 2^371

Don José de Solís y^^ igne, 3uez de inatruc-

ción da esta ^ília y r;u partido.

i'or la pressnte requisitoriti hago
saber: que eu este Juzgado se sigue
causa criminal contra Adolfo Vila
Barbora, do las sciias y circunstan•
cias per.ouales que después se dirzin,
por nsesioato de don José Herrero
Charneco, y ases nato frastrado de yu
hija C^riatina Ilerrtrra Színchez, veci-
noa de llonesterio. Eu eI ramo de pri^
sión de la ref^rida causa, he acorda-
do publicar la pre3ente en la Gaceta
de Madr•id y I3o^etirzes O^ci.ales do Ba-
dajoz, Sevíila, Huelva, Cáceres, Cfi^-
diz, i4izilz^ga, Córdoba, Ciudltd lteal,
Toledo, Almería, Granada, Cuenca y
Guad+^.laj:tira, con el fin de que por la
^•n,.ti^ dia civil y añcntes de la pulicía
judicial ^e proceda cou lu nra^^or ac-
tividad ^i la bu^ca, captu^a y r^misión
á'a cárcel de este partído y con to-
dss f:r.s Re'nridades convenientes del
Adolfo Vila I3arbora, autor del citado
crimen,Aue realizó en la villa do .lio-
nesterto el treinta y uno da ^1^osto ítl-
timo,:í las veince del mismo.

Por tanto, en nombre da S. 1^1. ol
Rey don Alfonso ^ílIt (q. D. g.), ruo-
go ít todas las autoridades, tanto ci-
vile^ como militare^ el iu^portaute
servicio quo antes intereso.

llada en I+'ueute do Cantos zir cuatro
do Septiembre de rnil novecientos dos.
-José de Solís.-El actuario, Jianuel
:Vlartine•r..

i

f Seiias1rer•sonales ?/ de vestir del reo

^ Adolfo Vila Barbora, natural y ve•
crno de Diouesterio, de veinte y tres

ai"ros de edad, soltero, zupat^.;ru, hijo

de Ramón y de Jrticoba. ^iste ameri-

^ caua, chaleco, pantalón y cz^lzado

negro, cam sa blanca con cuello de
palornita, sombrero color café claro y

llevu pai'iuelo bíarrco al cuollo cou dos
mauchas de sangre; como señ<L parti•

cular cecea en la pronunciación. Es
de e3tatura regular, delgad0, pelo
rubio, con un pequelio bigote y en las

ropas interiores conse^va rastroy de

saug[•e. Ha sido soldado dca rogi-

, miento Lxtremadura.

,1]O.vTILLA

N úm. 2378

Cédula da citaci.ó^a

En virtud de providencia dictada
con esta fzcha por el se ►ior Juez muni-
cipal de esta ciudad don Rafael Sus
hielas y Sanz, en diligoncias que se.
instruyen contra Diego i`loreno Go-
mez por infracción de la ley de caza,
se cita al expre^ado indivíduo, quo es
de cuarenta afios do edad, casado,
tratante, natural de I3aena, vecino de
Soviila, y cou re^idencia en la Ram-
bla, para que comparezca aute este
Juzgado municipar, situado en las Czt-
sas Ayuntamit;nto, calle Yuerta de
Aguilar, el di^: trece del corrieu tc rnes,
á las diez de la mafiiana, con objeto
de asistir á la celebración del jtticio
de fz^ltas acordado en dichas diligen-
cias, y se le apercibe que de no veri-
flcarlo le parará el perjuicio:í que hu-
biere lugar.

Montilla á cinco de Septiembre de
mil ndvecientos dos.-El Secretario,
Juan ^Iaría Navarro.

AGUILAR

Nú m. 239í^

Don ^3ariano H^Icón y(rutierraz de A-^urla,

Juez de instrucción de este partido.

Por la prescute roquisitoria y téc•
mino de diez dias, contadoa desde la

inserción de la mi ŝ[na en la Gaceta de

Madrid y BO[.ET[N OFICIAL d© 09ta

provincia, cito, llamo y emplazo á

tres hombres armados de escopetas y

de aspocto de campo, sin que rosul-

ten mzis circunstililcla^, los cuales la

madrugada del vcinto y tres de Junio
últitno sorprendieron á Juari de la

Cruz Algar Ruiz, en terronoa entre el

lagar La (`orneja y El Bombo, de este

término, y amarrándole le quitaron

un roloj de níqlzel, r:adena de plata,

una pi^tola de dos caiTonos calibra

quince, y una navaja grande de tra-

bajo, asaltando después las casas la-

gar del Pintado, ,y violentando puer-

tas sustrajerou los efectos qtze se

diráo, para que dichos tres indivt•

duos en expresado término se presan-

ten en la cárcel de este partido á res-

pondor á los cargos qua lo resultan

en el sumario que con tal motivo ins-

truyo; bajo apercibimiento que de no

verificarlo serzl:n declaradoa rebel-

des, parítndoles el perjuicio quo haya

lugar.
Asimismo requicro á las autorida-

des, asi óivi!es como mítitares é indi-

víduos que componen la policia ju-

dicial para que yo practiquon acti-

vas diligencias en la busca y captu-
ra de dicho3 individuos y efectos sus-
traidos y caso de ^^r h^ibidos soan

puestos á mi disposición.

Dado on Aguilar á cinco de Sep-
tiémbre de mil novecientos dos.-Ma•
riano Halcón.-Et actuario, Timoteo
Sánctea.

Efectos su^t^•aidos del lagar

Cinco colchones de cotón.
Diez sz`<banas de hilo unas y otras

de algodbn, siendo aigunas do ellas
nuevas y las otras en medio uso.

Cinco almohadas de co!or llenas de
lana y ocho blancas de enca,je.

Tres colchas de co;or y una blanca
con flaco, adamascadn,.

Tres cobertores blancos con cenefa
de color.

Un cortinón de cotón li3tado.
Una nube de pelo de cabra negro.
Un pañuelo do seda color rosa.
lloy de!antares uno blanco y otro

negro con racnos dc co;ores.
Dos pares de calzoncillo3 blancos

do holanda de aigodbn y otros de ba-
yeta p^^jiza.

Un mantón ne^ro de merino.
Otro de color hábito del Cármen.
Dos camisas do muger con alforzas

de algodón.
Uu par de enagua3 blancas de al-

godón.
Dos paros de manteles de mesa.
Tres servilletas.
Una cuchara de plata con las ini-

ciales J. V. Y.
Una toalla de hilo con las iuicia•

les ó marca M. V.

1
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C1)RDOBA

Nt^m. 23sI
Dcn A^tjandro Rodriguez y Silve, Juez de

instruccióa de esta cindad y su partido.

Por el presente edicto se cita y lla•

ma, por término de diPZ díus, á con-
tar de^de su inserción eu ta Gaceta

de 111adrid y Boletines ofíciales de esta
provincia y de la de Soria, á la fami •
lia b parientes más cercanos de Al-
fonso Andrés Soria, de u[ios sesenta
y cuatro aflos de edad, soltero, n:^tu-
ral de ^oria, y que estaba acogido en
el hospital do los Dolores de'esta ca•
pital, el cual apareció ahogado en el
río Guadalquivir en la mañana del
doce de Agosto último, para que den-
tro de dicho término comparezcan
ante este Juzgado, situado en la calle
Saravias, número uno, con el fin de
ofrecerles el sumario qao se instruye
con tal motivo; bajo apercibim'ento
de que s+ no comparecen ]es parará
el perjuicio á que haya lu,^ar.

Dado en Córdoba á cinco do Sep•
tiembre de mil novecientos dos.-
Alejandro Hodriguez `^ Silva.-EI Es-
cribano, 3lanuel Guillén.

B^ta1lón caladarss ^e Tarifa
:^L`yI^RO 5

Núm. 2374

Hallándose vacante en la charánga

del mismo, residente en esta ciudad,

dos plazas de músicos, una de segun-

da para cornetin y otra de tercera

para trombón, sc hace s+^ber por me-

dio del presento auuncio para qu© !os

paisanos que deseen optar ^ dichas

plazas lo soliciten por medio de ins-

tancias al seíior Teniente Coronel pri•

merJefe del expresado Cuerpo, acom-

paCaudo á la misma los documentos

que previene la Real orden de 28 de

:4larzo de 1SS2, consiste^^tes en cédula

personai y certiflcado de baenta con-

d^^cta, más el consentimiento patorno

lo.; iuenores de edad, cu3-as instancias

delierá,n encontrarse en poder de di-

cho primer Jefe con d,•ez dias de anti-

cipación á la fecha en que debe veri-

ficarse el concur^o, que será el dla 7

del mes de Octiibre próximo, en esta

plaza de San Roque, á las once horas,

en el Iocal que ocupan las oficinas del

Batallón.

:ian Roquo 7 de Septiembro 1902.-

El Teniente Coronel pri ►ner Jeí'e, Se•

rrano.

l^e-mo^:#^c ^le Cvrtlobtt

JI;NTA ECONÚDiICA

\úm.2ii^

A NUNCIO

Por el presente se convoca ;í uu

tercer concurso de proposiciones li-

bres para el descaste de los conejos
eai^tente^ en la dehesa de L^c liuel-
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ga, ténníno municipal del Carpio,

que lleva en arriendo esta Remonta,

y cuyo acto tendrá lugar en el despa-

cho del seiior Coronel primer Jefe de

dicho E;^tablecimiento el día 20 del

actual, ó, las diez de su mai'iana, ba-

jo el pliego de co^+diciones y con la

rebaj+^ del precio límite de un 25 por

^00 del que sirvid de buse para los

concursos anteriores, cuyo pliego se

. halla de manifiesto en la Comisaria

de Guerra de esta Retuonta los dtas

laborab'es, de nueve á doce.

Cdrdoba 7 de Septicmbre de 1Q02.

-E1 Capitán Secretario, Dlariano Le-

fort.-V.° B.°: El Coronel primer Je-

fe, Ro,j^is.

^llodelo de pronosicidx.

Don b'. T., vecino de. ...., con cé-

dula personal que acomparia, entera-

do del ununcio y pliego de condicio-

nes por que se saca á concurso el des-

caste de conejos de la dehesa de La

Huelga, que lleva en ar[•iendo la Ra•

monta de Cúrdoba, ofrece efectuar

dicho servicio por !a cantidad de. ...

peactas (en letra.)

Córdobat `?0 de Septie^nbre de 190L.

(Fii•n+a del pro^onente)

Fá^rica militar ^e h^rioas ^e C^rdoba
\ ^z m. 23.i 1

I JUNTA ECO\ÚbIICa.-A\L'NCIO.

Se convoca por el presente ^, con-

curso de postores pzra el dia lG del

actual, á las nueve horas, para la ad-

quisición de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,

bien lin^pio, exento de semillas extra-

ñas, tiorra, piedras caries y tizóu.

Las proposicíones deberán hacerse

por quintales métricos, y en papel

del sello de la clase 11.°

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-

ra, lo cual s^ presentarán muestras

por los postores, siendo :írbitrios los

que suscriben pa.ra juzgar on eI acto

sobrc la aceptación de las proposicío-

, nes, aunquo medie asesoramiento de
peritos.

Et pago se har^i con un 10 por 100

en calderilla.

Córdoba Z de Septiembre de 1.!0'.--

E1 ádministrador Secretario, Rodrigo

Roldán.--E1 Comisario de Guerra In-

terventor, Jua q N. Gutiérrez.-Visto

bneno: El Subintendente militar, Di^

rector, Lui^ Giménez.

:VToTa.-A1 verificar l os pa^Yos se

deducir^i el importe del 1 por lÚ0 del

impuesto para el Tesoro y recar;o

transitorio.

OTtza.--Los ^ endedores del articulo

satisfarán á la Hacienda la contribu-

ción industrial de que trata el art. 33

del regl<iruento aprobado en 11 de

Abril de 18U3.

a^^lGl.^iir^^^ Li Ĉ A^tiÍ^l.rÍ^S

En apoyo de la ad^ertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oiicial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oúcial b particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, ed insertan á continua-
ción va:ioe artículoe del N,eal de•
cI•eto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se conslgnarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados
y suplementoF+ adelantados por el
Notarifl ó Notaric,a que autoricen

la suhasta, oscrituras, y en gene-
ral, toda clase cle gastos que oca-
eione la subasta y forznalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener las pliegoa de ^andi^io-
nea del caritrato, $iempre que Ja
cuantía total de éate exceda de
60.OOU pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
procinciales y municipalea abo-
narán, en primer tórmino, al No-
tario ó Nota,rioe que autol•icen
las subasta,^, los derechos por
ellos devengados v los suplemen-
tos adelantadue por Ios mismot+,
asi cumo los dc;rechos de izlsc^r-
ción de los anunc:ios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidca gaatos, de cupo cargo
son, con arreglo a lo d:3puesto an
la regla 8.A del art. 8.°

Las Corporacionas provincia•
les y municipales no proce3^rán
al otorgamiento dfl la esctitura
de los contratos en que tal ins•
trumonto público se exija, ein
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído ls fianza
.definitiva.

L^n la imprenta del "Diario de
Córdoba^ Letrados 18, se hallan
de ^enta:

LIPR.AD^IIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos. ^

Ho,jas declaratorias'
para inscr^pciún en las l^stas de
.Jurados.

REPARZ`IMIENT4
de consumos f lista cobratoria.

Cédulas de apremio
de segundo ^rado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril dc

1900.

PRE SUPUE STOS
Los impresos para la formación

de presupuestos.

JUSTIFICANTES
de revista.

LoS Lr^ROs
para la eontabilidad municipal•

Lista^s de embarqu
con arreglo al último modelo.

LA S N uMINA S
para el pago dc habcres ^ 10`
maestros de instrucción prim^a•^

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

NU^II^TAS
cun arreglo á los nne^-os injpoe^
tos establecidos.

RE L^. CION I^ S
de altas y bajas de matrícuia, ^^
sujeción á las prescripcione^s ^`
gentes.

CER,TIFICA DOS
trimestrales del 1>.^r 100 sab^
pagos y suelcias.

PAD^oN
de cédulas personalus y hojas de^
claratorias.

LAS GUrAs
para l.: c^^mpra : ti•enta de caba^
ilel•lTl^ >

LOS EXPEDI^^^`
tes para guardas jurados.

Repartimientos
de las riquezas rústica y lirbana'

sus list<^e cobratorias y estados'

AP^NDICE
á los amillaraniientos de rústlca y
urbana.

LOS LIBROS t^Sf
borradores de Ingresos y ^^
Mayores, Ansiliares y de Ca^a'

CONSUMOS su^le^^
Los nuevos estados meII ^^,-

de unidades da especies t^ifa

^ Padrón vecinal
^Qes
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